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PRECIO DE SUSCRECION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘5(! pesetas
Por seis meses. 9*10
Por tres id........ 4*9(1

PARA FUERA DX LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10‘65
Por tres id........  6 ™

On número........ 0'25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
 Se Publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTEjmCiAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(7>e la Gaceta núm. 97.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Los Sres. Alcaides, Guardia civi 
y demás dependientes de mi auto
ridad procederán sin demora á la 
busca y captura del procesado José 
Reñé Baltasá, vecino de Fondare- 
11a (Cataluña), casado, labrador, de 
34 años de edad, de estatura regu
lar, pelo castaño, con to»a la barba, 
viste pantalón y chaqueta de lani
lla, gorra negra, tapabocas y al
pargatas; y caso de ser habido será 
puesto á disposición dé este Gobier
no con las seguridades debidas.

Burgos 5 de Abril de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á averiguar el paradero 
del sordo-mudo Magín Trullos Par
re, de 20 años de edad, estatura 
regular, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, manos 
grandes, una señal de quemadura 
en una pierna, al reir descubre 
especie de contralabio; y caso de 
ser habido lo pondrán en conoci
miento de este Gobierno.

Burgos 5 de Abril de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

C0MIS10M PROVINCIAL.
Edslraclo de su sesión del día 13 de 

Marzo de 1888.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Sebastian Arechavala, y 
asistencia de los Sres. Setien, Bor
res, Aldea, y Alfaro, diose lectu
ra del acta de la anterior del 9 
del corriente y quedó aprobada.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador, fechado en 12 de! ac
tual, trasladando otro del Alcalde 
de Lerma, que ha remitido un ca
jón con 9 botellas de aguardiente 
seco y dulce fabricado en aquella 
villa, y que expenden losindustria- 
les de la misma, á fin de que se 
practique su análisis en el labora
torio químico provincial; y la Co
misión acordó que se devuelvan á 
aquella autoridad local, haciendo 
presente á la misma que no se ha 
constituido aun ni se sabe si se 
constituirá en esta Capital el labo
ratorio químico de que queda he
cha referencia.

Diosé lectura del oficio de D. 
Juan García Martínez del Rincón, 
Procurador que ha representado á 
la Diputación provincial ante la 
Sala de lo civil de la Audiencia de 
este Territorio en el recurso inter
puesto por D. Emeterio Cuadrao 
y Cotorro, Diputado provincial 
electo por el distrito de Miranda y 
Villarcayo, contra el acuerdo de la 
Corporación expresada que declaró 
la nulidad de su acta, remitiendo la 
carta de pago de la consignación 
que ha hecho Sñ la Secretaría de 
Sala del Lie. Martínez del Cam
po de la cantidad de 383 pesetas 
75céntimos importe de las costasy 
posteriores que fueron impuestas á 

dicha Corporación por el Tribunal 
Supremo en el recurso de casa
ción que interpuso contra la sen
tencia de la mencionada Sala délo 
civil; y la Comisión acuerda que se 
satisfaga dicha cantidad con cargo 
al capítulo de Imprevistos del pre
supuesto provincial.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director de carreteras 
provinciales participando que en 
el dia de mañana 14 saldría de 
esta Capital en unión del Ayudante 
Ñuño á visitar las carreteras en 
conservación de los partidos de 
Aranda y Roa é inspeccionar las 
obras en construcción.

Vista la instancia que dirige con 
fecha 10 del corriente Damián Saez, 
tejedor, vecino de esta ciudad, pi
diendo que se le. admita á trabajar 
en el taller de tejidos del Hospicio 
sin mas recompensa que la alimen
tación: la Comisión acuerda que 
con informe del Sr. Director inte
rino de dicho asilo se dé cuenta á 
la Diputación en su próxima re
unión ordinaria.

Diose cuenta nuevamente del 
expediente formado á virtud de las 
comunicaciones dirigidas por el 
Alcalde de Ciadoncha al Sr. Go
bernador de la provincia en 18 y 
26’de Febrero último haciendo 
presente que los cuentadantes de 
los años económicos de 1884-85 y 
1885-86 no rinden las cuentas de 
su administración á pesar de que 
se les ha hecho saber el contenido 
de las circulares publicadas al 
efecto en el Boletín oficial de la 
provincia, y haciendo presente que 
la falta de rendición de dichas 
cuentas le priva de formar el pre- 
supuesto adicional de este año 
económico; y la Comisión, conside- |

rando que la insistencia de dichos 
cuentadantes en faltar al cumpli
miento de su deber exige que se 
nombre un comisionado encargado 
de la formación de dichas cuentas, 
y considerando que con arreglo á 
lo dispuesto explícitamente en las 
Reales órdenes de 19 de Diciembre 
de 1878, en el párrafo 6.° de la 
consulta 9.a de la circular de la 
Dirección de Administración local 
de 10 de Julio de 1886, y en la 
Real órden circular del Ministerio 
de la Gobernación de 21 de Julio 
del mismo año, es de la exclusiva 
competencia de los Gobernadores 
civiles el nombramiento de los co
misionados para la formación de 
las cuentas municipales cuando 
los cuentadantes se obstinan en 
no rendirlas, como sucede en el 
presente caso, acuerda por ma
yoría de tres votos de los Sres. 
Alfaro, Aldea y Arechavala, Pre
sidente, contra dos de los Sres. 
Setien y Borres, hacer presente al 
Sr. Gobernador la necesidad de 
que se sirva verificar el nombra
miento de dicho comisionado para 
que á costa de los cuentadantes 
preste el pronto y debido cumpli
miento del servicio de que queda 
hecha referencia.

Los Sres. Setien y Borres, con
siderando que con arreglo á lo 
dispuesto por la Constitución del 
Estado y por la ley Municipal vi
gente los Ayuntamientos son los 
encargados de administrar los in
tereses peculiares de los munici
pios y de exigir dentro de los mis
mos el cumplimiento de todos los 
servicios de carácter municipal, 
como es el de que se trata, y que en 
tal concepto debe entenderse que 
con arreglo á las facultades con-



signadas en los artículos 72 y 73 
de la ley municipal es de la com
petencia de dichas Corporaciones 
exigir de los Alcaldes y Concejales 
de administraciones anteriores la 
rendición de las cuentas munici
pales, así como el nombramiento 
de comisionados que las formen en 
el caso de que aquellos no cum
pliesen este deber á pesar de ha
ber sido invitados repetidamente 
á ello; considerando que la res
ponsabilidad deque sepresteopor- 
tunamente este servicio es de los 
Ayuntamientos que se hallan al 
frente de la administración muni
cipal y que por consiguiente de
ben entenderse dotados por la ley 
de todas las facultades necesarias 
para la consecución de dicho fin, 
entre las cuales se halla el nom- 
bramientode comisionadoscuando 
se hayan agotado sin éxito los me
dios de obligar al Alcalde y Conce
jales de administraciones anterio
res á la rendición de dichas cuen
tas, votaron en el sentido de que 
debia ordenarse al Ayuntamiento 
de Ciadoncha que nombrase un 
comisionado que á costa de los 
cuentadantes formase las cuentas 
municipales de que queda hecha 
referencia.

Examinado el expediente forma
do á virtud de denuncia de D. José 
Gómez, vecino de Nava de Roa, 
contra el Ayuntamiento de aquella 
localidad por abusos que suponía 
cometidos en la corta de leñas pa
ra consumo de los hogares del ve
cindario, la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede desestimar 
la denuncia en lo referenteal apro
vechamiento de leñas para hoga
res, y que se ordene al Ayuntamien
to que bajo su mas estrecha res
ponsabilidad impida que siga ro
turándose el prado que pertenece 
á su monte del común.

Se acordó que pasen á informe 
de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia los expe
dientes instruidos á instancia de 
los Ayuntamientos del Valle de 
Tobalina, Prádanos de Bureba y 
Navas de Bureba sobre perdón de 
la contribución territorial por pér
didas de cosecha.

Se acordó que informe el Ayun
tamiento de Salgüero de Juarros 
acerca del pedrisco que descargó 
en los campos de San Adrián de 
Juarros el dia 12 de Julio último.

No habiendo emitido el Alcalde 
de Valles el informe que se le pi
dió sobre la instancia presentada 

por D. Andrés Acitores y D. Faus
tino Castrillo en que reclamaban 
contra la constitución de la Jun
ta municipal de aquel distrito, la 
Comisión acuerda ordenar á aque
lla autoridad local qué bajo su mas 
estrecha responsabilidad devuelva 
sin pérdida de momento informada 
la instancia de que queda hecho 
mérito.

Se acordó declarar nula la elec
ción de la Junta local administra
tiva de Vizmalo, y que se proceda 
nuevamente á verificarla.

Vistas las cuentas que el Alcalde 
de Castrogeriz remitió con fecha 8 
del actual de gastos carcelarios de 
aquel partido judicial correspon
dientes á los años económicos de 
1878-79 hasta el de 1886-87 ambos 
inclusive, y no acompañándose á 
ellas los presupuestos de dicho ser
vicio de los años respectivos, la 
Comisión acuerda reclamarlos para 
que en su vista pueda determinarse 
si procede la aprobación de las 
cuentas mencionadas.

Para que pueda informarse alSr. 
Gobernador sobre la alzada inter
puesta por D. Urbano López Perez, 
vecino de Villarcayo, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Me
dina de Pomar de 27 de Noviembre 
último por el que se le desechan 
en la cuenta que ha presentado 
como Agente del municipio el pago 
de cédulas personales de años 
atiasados y otros gastos pertene
cientes á la Corporación, la Comi
sión acuerda hacer presente á la 
expresada autoridad superior la 
conveniencia de que se reclame al 
Alcalde la expresada cuenta, así 
como la copia certificada de las 
condicionesdel contrato que aque
lla corporación tenia celebrado en 
dichos años con el Agente de esta 
capital D. Manuel Rico ó con su 
representante.

Examinado el expediente ins
truido á intancia de D. Andrés Ro- 
maniega, Secretario del Ayunta
miento de Quemada, reclamando 
contra la resolución del Alcalde 
que le suspendió en el desempeño 
de dicho cargo y contra la desti
tución del expresado funcionario 
que han acordado en el dia 9 de 
Febrero último cuatro Concejales 
de los siete de que se compone el 
Ayuntamiento; y resultando acre
ditado por la información que se 
ha instruido con audiencia del in
teresado que es cierto el hecho en 
queel Alcaldefundó la suspensión, 
de haber faltado gravemente al 
respeto que debia á aquella auto

ridad local; y considerando que 
los cuatro Concejales que acorda
ron en 9 de Febrero la destitución 
del reclamante no forman el nú
mero de las dos terceras partes que 
el art. 124 de la ley municipal exi
ge para la validez de esta clase de 
resoluciones: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que proceda dejar sin 
efecto dicho acuerdo de destitu
ción, pudiendo dicha autoridad 
superior decretarla en uso de las 
facultades que le confiere el pár
rafo 2.° de dicho artículo, si consi
dera que los hechos que motivaron 
la suspensión y que se han acredi
tado en el expediente de que que
da hecha referencia revisten gra
vedad bastante para motivar dicha 
determinación, todo sin perjuicio 
de lo que resulte de la causa crimi
nal que el Alcalde dice haberse 
incoado contra el Secretario en 
cuestión por las faltas que se le 
atribuyen; que procede al mismo 
tiempo recordar al Alcalde el cum
plimiento de cuanto se le tiene 
ordenado por la superioridad res
pecto del abono de haberes á dicho 
Secretario, y sin que haya lugar á 
resolver sobre los demás particu
lares que este menciona en su ins
tancia de28de Diciembre mientras 
no se fije su situación.

En el expediente instruido á vir
tud de informe de Contaduría de 6 
del actual sobre la necesidad de 
apremiar á los Ayuntamientosdeu- 
dores de sus cuotas del impuesto 
provincial del 2.° trimestre del 
presente año económico, diose 
cuenta del nuevo informe de la 
Contaduría en que propone que la 
Comisión verifique los nombra
mientos de los comisionados, y re
produce el anterior informe de 6 
del actual en que se proponía que 
se nombrasen comisionados consti
tuyendo para cada uno grupos de 
pueblos deudores que se hallen 
próximos unos de otros, y haciendo 
presente la conveniencia de que 
respecto de otros 9 Ayuntamientos 
deudores de localidades que están 
aisladas se consulte con los que 
han de desempeñar las comisiones 
para cerciorarse de si están dis
puestos á aceptar su cometido; y la 
Comisión acuerda que se esté á lo 
resuelto por la misma en su sesión 
ordinaria de 6 del actual y que se 
preste este servicio en la forma en 
que viene desempeñándose.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación del Sr. Go
bernador trascribiendo el telegra-

provincia induce á creer á esta 
Administración que los estancos 
de la misma no se hallan provistos 
de los efectos que son necesarios 
para el consumo del público; y con 
objeto de que los valores de esta 
renta lleguen á la mayor altura 
posible, encargo á los Sres. Alcal
des que tan pronto como reciban 
el presente Boletín se presenten, 
juntamente con los Secretarios de 
los Ayuntamientos, en los estan
cos situados dentro de los respec-

ma circular de 8 del actual en que 
se ordenaba la remisión á dicho 
Centro superior en el preciso tér
mino de 4 dias de la cuenta com
prensiva del periodo ordinario y 
de ampliación que según se afirma 
en dicha órden debió de mandarse 
á aquel Centro superior antes del 
dia 15 de Enero último, conforme 
á lo dispuesto en la regla 5.a de 
las dictadas para verificar las ope
raciones de contabilidad de las 
Diputaciones y Ayuntamientos por 
la circular de l.° de Julio de 1886, 
diose cuenta del informe del Con
tador haciendo presentequeestaba 
equivocada la cita legal contenida 
en el telegrama, la cual debia re
ferirse sin duda á la regla 50 de 
la circular mencionada en que se 
determina que las cuentas de ejer
cicio de los Depositarios que com
prenden los doce meses del año 
económico y los seis de ampliación 
se justificarán con los documentos 
de su referencia, y manifestando 
que es imposible remitir dicha 
cnenta documentada hasta que la 
Diputación, en cumplimiento de lo 
dispuesto por los artículos 126 al 
129 de la ley Provincial, apruebe ó 
censure las expresadas cuentas; 
proponiendo en su virtud que se 
remita al Ministerio la cuenta in
documentada del ejercicio, que se 
acompaña extendida por concep
tos y comprensiva de las operacio
nes realizadas en el periodo ordi
nario y en el de ampliación del 
citado ejercicio de 1886-87; y la 
Comisión acordó que se haga así.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo lasochoy mediadelanoche.

Burgos 13 de Marzo de 1888.=: 
El Vicepresidente, Sebastian Are- 
chavala. =E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

ADffllSMON DE CONTRIBUCIONES I RESTAS.

La baja de valores que de algún 
tiempo á esta parte presenta la 
renta del timbre del Estado en esta 



tivos términos municipales, y gi
ren una escrupulosa visita, levan
tando acta expresiva de las exis
tencias que resulten en cada uno, 
tanto del timbre del Estado como 
de libranzas especiales para la 
prensa periódica, cuyos documen
tos deberán firmar cuantos con
curran al acto, y remitirse por el 
primer correo á esta Dependencia, 
informándome á la vez si los estan
cos se hallan abiertos al público 
las horas señaladas, así como si 
se expenden efectos de ilegítima 
procedencia, y cuanto se les ofrezca 
respecto del surtido de aquellos.

Burgos 4 de Abril de 1888,— 
José Tejada.

Minas.
No habiendo satisfecho D. Car

los Richard, vecino de Barbadillo 
de Herreros, el importe de un año 
ó sean diez pesetas por el presu
puesto de 1886-87 y treinta pesetas 
por el corriente por razón de 
cánon por superficie de la mina de 
hierro denominada Santa Javiera, 
sita en el término municipal de 
Monterrubio, se le cita por medio 
de la presente á fin de que compa
rezca en esta Administración ó 
nombre persona que lo haga den
tro del plazo de 15 dias á contar 
desde su publicación en el Boletín 
oficial de la provincia, trascurrido 
el cual sin haber ingresado en 
arcas del Tesoro las supradichas 
cantidades, se propondrá al Sr. 
Gobernador civil la caducidad de 
la concesión de que procede el 
descubierto, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 23 del decreto 
ley de 29 de Diciembre de 1868, 
sacando la mina á pública subasta 
en la forma determinada por el 
citado art. 23 en sus párrafos se
gundo y tercero.

Lo que se hace público á fin de 
que quede cumplimentado el de
creto ley de 29 de Diciembre de 
1868 en su artículo 23, teniendo 
entendido el D. Carlos Richard lo 
obligado que se encuentra á satis
facer el débito en el plazo indica
do, pues en caso contrario perderá 
todo derecho á la concesión mi
nera que disfruta en la actualidad.

Burgos 4 de Abril de 1888.=E1 
Administrador de Contribuciones 
y Rentas, José Tejada.

INTERVENCION DE HACIENDA.

El viernes 6 del actual se abre 
e* pago de la mensualidad de Mar

zo próximo pasado á las clases pa
sivas que perciben sus haberes por 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, las cuales podrán pre
sentarse á su cobro en la forma si
guiente:

Dia 6.— Remuneratorias y ex
claustrados.

Lia 7.—Jefes y Oficiales y tropa 
mensual.

Dia 9.—Montepío military civil.
Dia 10.—Jubilados y cesantes.
Dia 11.—Tropa trimestral.
Dia 12,— Altas.
Los que no se presenten en los 

dias arriba señalados podrán ha
cerlo sin distinción de clases en 
cualquiera de los siguientes hasta 
el 15 inclusive en que se retirarán 
las nóminas de Tesorería, sea cual 
fuere el estado de pago en que se 
hallen, debiendo advertir á la ex
presada clase que percibirán el 10 
por 100 en calderilla.

Burgos 6 de Abril de 1888.—El 
Interventor, José Vázquez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Belorado.
D. Nicolás Rodríguez Temiño, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla de Belorado y su partido,
Hago saber: que en la demanda 

ejecutiva que en este Juzgado se 
sigue á instancia del Procurador 
D. Pedro Hernández, en nombre 
de D. Daniel de Simón Martinez, 
vecino de Pradoluengo, contra Ma
nuel García Medina y Benito Riaño 
Ortiz, vecinos de Cerezo de Rioti- 
ron, y en representación de este 
último contra su única heredera 
D.a Inocencia Angulo Quintanilla, 
sobre reclamación de 650 pesetas 
é intereses correspondientes, he 
acordado en providencia de esta 
fecha sacar á pública subasta el 
dia 21 de Abril próximo á las once 
de su mañana en el local de este 
Juzgado destinado al efecto, sin 
sujeción á tipo, los bienes raíces 
embargados á la Inocencia, sitos 
en jurisdicción de dicho Cerezo, 
cuya descripción es como sigue:

Una huerta de 14 áreas 87 cen
tiáreas, en do llaman Glera de los 
Cellos, valuada, rebajada la carga, 
en 250 pesetas.

Otra de 5 áreas 24 centiáreas, en 
Molins de Grañon, con parte de 
riego y parte secano, en 125.

Otra en Peña el Cuervo, de 3 
áreas y media, en 50.

Una heredad de 15 áreas 72 cen
tiáreas, en Fuentebuena, en 80.

Otra en la Predrecha, de 10 
áreas y media, en 35.

Otra en Vallem, de 10 y media 
áreas, en 50.

Otra en el Tejar, de 25 áreas, 
en 75.

Otra en las Torquillas, de 10 
y media áreas, en 75.

Otra en la Calzadilla de Indepun, 
de 31 y media áreas, en 100.

Otra en Valladar gordo, de 21 
áreas, en 75.

Otra en Prado la tejera, en dos 
pedazos, el uno mide 20 áreas 20 
céntiáreas y el otro 5 áreas 24 cen
tiáreas, en 110.

Otra en Valdecoco, de 15 áreas72 
centiáreas, en 50.

Otra en Revilla la Aguila, de 26 
áreas 20 centiáreas, en 50.

Otra en la Bardera del Monte, 
de 20 áreas 96 centiáreas, en 85.

Otra en Cuenco, de 15 áreas 72 
centiáreas, en 50.

Otra en Salera Alta, de 5 áreas 
24 centiáreas, en 20.

Otra en Pradoarto, en dos peda
zos, el uno de 8 áreas 73 centi
áreas, y el otro de 3 áreas 49 cen
tiáreas, en 75.

Otra en la Casa de Arto, de 21 
áreas, en 75.

Otra en los Alarejos, de 26 áreas 
20 centiáreas, en 75.

Otra regadía en el Redonda!, de 
3 áreas 97 centiáreas, de las cua
les se cultivan dos celemines y lo 
restante está plantado de chopos, 
en 80.

Otra en el Berrojo, de 15 áreas 
72 centiáreas, plantada de viña, 
en 100.

Otra también plantada de viña, 
en los Llanillos, de 17 áreas 47 
centiáreas, en 75.

Otra en Ocejo, también plantada 
de viña, de 10 y media áreas, 
en 50.

La mitad de otra tierra plantada 
de viña, en los Marcueros, de 21 
áreas, en 80.

La mitad de una heredad en 
Fuenteestrada, de 21 áreas, en 60.

La tercera parte de otra en las 
Torquillas, de 42 áreas toda, en 60.

La mitad de otra en Cantobardo, 
de 34 áreas 97 centiáreas, en 50.

La mitad de una huerta en Ma- 
taprado, de 4 áreas 35 centiáreas, 
en 22.

Una casa habitación en la calle 
Mayor de dicho Cerezo, señalada 
con el núm. 27: se compone de 
piso bajo, principal y desvan, y 
ocupa una superficie de 132 metros 
76 centímetros cuadrados, en 2000.

Una huerta en la Rivera de

Santurde, en dos pedazos, de 14 
áreas, en 150.

Una heredad en Vallejogarcia, 
de 21 áreas, en 75.

Otra en el Hoyal de la Capa, de 
14 áreas, en 60.

La mitad de otra en la Ladera 
de los cochinos, toda de 42 áreas, 
en 60.

La mitad de otra en las Torcas, 
de 26 áreas 25 centiáreas, en 50.

La mitad de otra en las Mantas, 
de 42 áreas, en 60.

La mitad de otra en la Vega de 
Quintanilla lasDueñas, de 42áreas, 
en dos pedazos, en 100.

Una era, pajar y tenada, sita 
en Fuentelacuesta, la tenada mide 
una superficie de 117 metros; el 
pajar ocupa 95 metros cuadrados, 
y la era mide 5 áreas, en 1000.

La mitad de un corral con su 
sereno en Mataprado, en 375.

Una huerta en la Rivera de 
Quintanilleja, de 5 y media áreas, 
en 125.

Una heredad en Fuenseca, de 21 
áreas, en 100.

Otra en Pozamilanos, de 5 áreas, 
en 100.

Otra e.n la Rueda, de 5 áreas, 
en 40.

Otra en el Hornillo, de 21 áreas, 
en 100.

Eu su consecuencia, quien qui
siere hacer postura á dichos bie
nes, acuda á este Juzgado en el 
dia y hora indicados, previniendo 
á los licitadores que los títulos de 
propiedad de las 38 primeras fin
cas estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario que re
frenda, para su exámen, con los 
que deberán conformarse, y no 
tendrán derecho á exigir ningunos 
otros, y que el comprador de las 
restantes estará obligado á verifi
car á su costa la inscripción cor
respondiente antes del otorga
miento de la escritura de venta, 
mediante carecerse de título, su
bastándose tan solo el derecho á 
retraer de la primera de las fincas 
ya descritas, con la obligación de 
reconocer la carga que resulta de 
la certificación del Registro de la 
propiedad.

Dado en Belorado á 31 de Marzo 
de 1888. — Nicolás Rodríguez.— 
Por su mandado , Benito Viga- 
londo.

D. Nicolás Rodriguez Temiño, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Belorado y su partido,
Hago saber: que en el expe

diente de exacción de costas que 



en este Juzgado se sigue proce
dente de la causa criminal contra 
Eustaquio Corral Pineda, vecino 
de Quintanar de Rioja, y otros so
bre robo de dinero, he acordado 
en providencia de hoy sacar á pú
blica subasta los bienes raíces si
guientes, embargados nuevamente 
á dicho penado para las resultas 
de la indicada causa, lo que tendrá 
lugar en este Juzgado el dia 23 del 
corriente mes á las once de su 
mañana.

Fincas en jurisdicción de Quintanar 
de Rioja.

Una heredad al término de la 
Serna, de 4 áreas 75 centiáreas, 
valuada en 20 pesetas.

Otra donde dicen Linares Enci
meros, de 3 áreas 10 centiáreas, 
en 18.

Otra en Carredondo, do 12 áreas 
66 centiáreas, en 47.

Otra en el mismo término, de 4 
áreas 75 centiáreas, en 20.

Otra en el Cantón, de 11 áreas 
8 centiáreas, en 47.

Otra en Valchamunía, de 23 
áreas 77 centiáreas, en 116.

Otra en las Herías, de 10 y me
dia áreas, en 40.

Otra en la Barguilla, de 4 áreas 
75 centiáreas, en 23*50.

Otraen la Calera, de 10y media 
áreas, en 40.

Otra en la Salceda, de 10 y me
dia áreas, en 40.

Otra en las Cabezadas, de 7 áreas 
92 centiáreas, en 33*50.

Otra en Picón de los burros, de 
12 áreas 66 centiáreas, en 70.

Otra en camino de Viloria, de 4 
áreas 75 centiáreas, en 20.

Otra en Pradillo, de 4 áreas 75 
centiáreas, en 27*50.

Otra en la Hernán, de 1 área 58 
centiáreas, en 10.

Otra en los Pozos, de 10 y media 
áreas, en 39

Otra en la Herran de Lara, de 
10 y media áreas, en 40.

Otra en los Llanos, de 21 áreas, 
en 80.

Fincas en nirisdiccion de Viloria 
de Rioja.

Una heredad en la Revoyada, de 
10 celemines, en 75 pesetas.

Y un prado donde dicen Ro- 
mancho, de 9 celemines, en 112*50.

En su virtud quien quisiere ha
cer postura á los expresados bienes 
acuda á este Juzgado en el dia y 
hora indicados provisto de la opor
tuna cédula personal, pues se le 
admitirá la que hiciere siendo 

arreglada á derecho, previo el de
pósito del 10 por 100 del importe 
de la tasación de aquellos, y con 
la expresa condición de que el que 
los adquiera ha de proveerse á su 
costa de título para inscribir á su 
favor la trasmisión de la pro
piedad.

Dado en Belorado á 2 de Abril 
de 1888. = Nicolás Rodríguez.= 
Por su mandado, Benito Viga- 
londo.

Benito Vigalondo, Escribano ’de 
actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa'de 
Belorado,

Doy fe: que en el expediente de 
que se hará mención, que en éste 
Juzgado se sigue por mi testimo
nio, se halla el edicto original 
que á la letra dice así:

«D. Nicolás Rodríguez Temiño, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Belorado y su partido,= 
Por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á los que se crean Con 
derecho á los bienes de D. Fer
nando y D. Mateo Ruvio de Be
nito, naturales de Pradoluengo, 
y de donde se ausentaron en' el 
último tercio del siglo pasado, 
suponiéndolos fallecidos á esta 
fecha, y sin haber dejado descen
dientes ni disposición alguna tes
tamentaria, á fin de que en el tér
mino de 60 dias contados desde la 
inserción de otro igual á este en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan 
á deducirlo en forma, previnién
doles que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar, ha
biéndose presentado hasta la fe
cha D. Gervasio y D. Vicente 
Martínez Ruvio, D.a Agueda y D. 
Ciriaco de Simón Ruvio y D.a 
Maria Ruvio y Zaldo, vecinos del 
expresado Pradoluengo, represen
tados por el Procurador de este 
Juzgado D. Pedro Hernández, á 
cuya instancia se ha promovido 
este abintestato.=Dado en Belora
do á 23 de Marzo de 1888.=Nico- 
lás Rodríguez.=Por su mandado, 
Benito Vigalondo.»

El preinserto edicto corresponde 
con su original, á que me remito. 
Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín oficial de esta 
provincia, según está prevenido, 
expido y firmo el presente en Be
lorado á 23 de Marzo de 1888.= 
Benito Vigalondo. = V.° B.°=E1 
Juez de primera instancia, Ro
dríguez.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Pradoluengo.

No habiendo comparecido el 
mozo Justo González Córdoba, hijo 
de Manuel y Saturnina, núm. 19 
del alistamiento de este año, al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayun
tamiento, no obstante haber sido 
citado al efecto en debida forma 
con arreglo á la ley, se ha instrui
do el oportuno expediente con su
jeción á las disposiciones de los 
artículos 87 y siguientes de la vi
gente ley de reemplazos, y por sus 
resultados le ha declarado prófugo 
esta corporación con las condena
ciones consiguientes de gastos al 
tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita 
y emplaza para que comparezca 
inmediatamente á mi autoridad á 
fin de ser presentado ante la Co
misión provincial para su ingreso 
en la Caja respectiva; apercibido 
de ser tratado en caso contrario 
con todo el rigor de la ley. Y por 
lo que afecta al buen servicio del 
Estado y cumplimiento délas leyes, 
ruego y encargo á todas las auto
ridades y sus agentes se sirvan 
procurar su busca, captura y re
misión del mencionado prófugo á 
este municipio, ó su presentación 
á disposición de la Comisión pro
vincial.

Pradoluengo 27 de Marzo de 
•1888.=EI Alcalde, Luis Arenal.

-------------------------------------48--------------------------------------

Alcaldía de Villalmanzo.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, con 
el haber anual de 325 pesetas pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, por la asis
tencia de familias pobres y tran
seuntes. Los aspirantes, que ha
brán de ser Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirujía, presenta
rán sus solicitudes en esta Alcal
día en el término de 30 dias con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, acompañadas de los 
documentos que tengan por con
veniente para acreditar sus méri
tos y servicios.

Villalmanzo 3 de Abril de 1888. 
=E1 Alcalde, Marceliano Martínez.
------------------------------------- «e,--------------------------------------

Alcaldía de Encío.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre

taría de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual de 312 pe
setas 50 céntimos, pagadas por 
trimestresvencidos del presupues
to municipal.

Los aspirantes á dicha plaza de
berán presentar sus solicitudes 
dentro del término de 15 dias con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, acom
pañando los documentos que acre
diten su capacidad legal y suficien
cia.

Encío 5 de Abril de 1888.=E1 
Alcalde, Pió Martínez.

Regimiento Lanceros de España, 
7? de Caballería
Caballos de desecho.

El que desee adquirirlos por 
gestión directa (ó sea sin subasta) 
puede presentarse en el Cuartel de 
Caballería de esta Capital de doce 
á una de la tarde, en los dias no 
festivos, para tratar del asunto en 
la ofiicina de Mayoria.

Burgos 5 de Abril de 1888.=E1 
Jefe del Detall, Eladio R. de Vi- 
nuesa.=V.° B.°=Campos.

AHUHCIOS PARTICULARES.

Casas en venta.
El dia 12 del próximo mes de 

Mayo y hora de las doce de su ma
ñana se venderán en pública su
basta en la Notaría de D. Fernando 
Monterrubio, Plaza Mayor, n.° 55, 
donde están de manifiesto los títu
los de propiedad y condiciones, 
dos casas en esta ciudad, la una 
sita en la Plaza del Duque de la 
Victoria (antigua del Arzobispo), 
señalada con el número 18, y la 
otra en la calle de Ñuño Rasura, 
núm. 12. 1—4
-------------------------------- ---------4$>------------------------------------------

Coche de Burgos á Salas de 
los Infantes y viceversa.
Desde el dia 9 del actual se es

tablece un servicio particular de 
coche, que saldrá de Burgos los 
dias nones á las diez y media de Ja 
mañana, y de Salas de diez á once 
de la noche en los mismos dias.

Administración de dicho coche 
en Burgos: calle de Santander, 
n.° 2, despacho de carne. 3—10

Traspaso.
Se hace de la antigua y acredi

tada posada del Cármen, ó sea de 
la Provinciana, situada próximo á 
la Estación del ferrocarril de esta 
Ciudad.

Para tratar, con el dueño, que 
vive en la misma casa. —7

Impuesta be la Diputación provincial.


